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DE LA PROVINCIA DE LOGROiÑO
S E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

r

ADVERTENCIA

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno aon obligato
rias para cada capital de provincia tiende que se publiquen ofi
cialmente en ella, y cuatro días despuea para los deuaáa pueblos 
de la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de iS35.)

SE SUSCRIBE
EN LA

mfeMA DE MEHINO Y COIIPAÑIA
Mayor, SO, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DE SnSCRIPCIONí

EN LA CAPITAL.
Por un mes, 
Por tres id.. 
Par seis id.. 
Por un año..

2 ptas.
5,50 *

10,30 »
20,50 »

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. linea.

FUERA.
Por nn mea.............2,50 pts
Por tros id.............7,50
Por aeia Id.............12,50
Por un año..............24

OrXOXAt

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de liiinslros

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO 

de la Goberoaciósi
»je;<ax->*.3aK«ivjco 

para los Cuerpos de Seguridad y Vigi
lancia aprobado por Real decreto 

de 18 de Octubre de 1887.

{Continuación)

Art. 14 Los Inspectores gene
rales, terminada la revista de 
inspección en cada provincia, 
redactarán una Memoria, con
signando en ella los defectos, fal
las, informalidades y emisiones 
Que advirtieren, a¿í 
mentación corno en 
de los Negociados. 
Oflcinas dei Cuerpo 
dad é Inspecciones.

en la docu- 
el ré¿;imen 
Secciones, 
de Seguri-

Harán constar asimismo el 
compor’amiento del personal, la 
forma en que se practica el ser
vicio,el estado del armamento,las 
correcciones que por faltas leves 
se hayan impuesto, las determi
naciones urgentes que hubieren 
adoptado, y todo cuanto en su 
concepto pueda dar idea exacta 
del estado orgánico y servicio 
de cada Cuerpo.

Propondrán ademas las refor
mas que convenga adoptar pa
ta que aquéllos llenen cumplida
mente su misión, 
/ V

ección

Afríbíteioneg de los Gobernado
res eiriles eorno Jefes de la 

policía gubernatioa en 
las provincias.

Art. 13. En virtud de las atri
buciones que confieren á los Go
bernadores de provincia los ar- 
lÍGuios 19 y siguientes de ia ley 
Provincial y de los deberes in
herentes á su cargo, dispondrán 
del modo que estimen más con
veniente 'a ejecución de los servi
cios de Seguridad y rk-VigitfríLeín- 
comunicando a! efecto sus órde
nes è instrucciones á ambos 
Cuerpos.

Alt. 16. Cumunicaráná iaDi-
rección general cuantos datos, 
noticias y antecentes les reclame 
sobre asuntos de ia podeía gu
bernativa, velando por ei cum
plimiento de las órdenes circula
res emanadas de dicho Centro.

Art. 17. Pondrán en conoci
miento de dicha Dirección, por 
el medio más rápido, las noticias 
referentes al orden púbnco y la 
perpetración de delitos que re
vistan caracteres de gravedad ó 
hayan producido alarma, así 
como también los siniestros y 
accidentes de importancia.

De todos los demás sucesos 
ocurridos en sus respectivas 
provincias, darán parle diario 
con sujeción á ¡os correspon
dientes estados y modelos.

Art. 18. Todos los empleados 
de Seguridad y de Vigilancia de 
as provincias están subordina
dos á los respectivos Goberna
dores, sin que puedan dispen
sarse de cumplir sus órdenes en 
asuntos del ramo, p mtlcando 
con actividad y celo cuantos ser
vicios relacionados con el mismo 
les encomienden.

Art. 19. Podrán suspender á 
los funcionários y guardias de

CAPÍTULO ir

.lección primera.

Del Cuerpo de Seguridad.

Sección segunda.

Obligaciones y facultades de los 
Jefes de Seguridad.

dichos Cuerpos cuando tengan 
conocimiento exacto de faltas 
graves cometidas por ehos, ó 
que afectando á la mon li jad, no 
puedan dejar de corregirse in
mediatamente sin daño del ser
vicio y sin menoscabo del buen 
nombre del Cuerpo à que los in
dividuos suspensos pertenezcan, 
sin perjuicio de remitir á la mis
ma Dirección el expediente opor
tuno y en su caso noticia reser
vada de los hechos que han mo
tivado la providencia adoptada.

del servicio creyesen convenient 
te alterar la dislribución de la 
fuerza ó destinar parte de ella á 
poblaciones distintas, propon
drán la reforma á la Dirección 
general; pero en los casos en que 
sea ex-remada la necesidad del 
servicio, podrán proponer la va
riación desde luego, sin perjui
cio de dar cuenta inmediata.

Art. 2(. Las anteriores atri
buciones y deberes de los Gober
nadores son extensivas á los De
legados especiales que nombro 
el Gobierno para poblaciones que 
no sean capitales de provincia, 
según lo dispuesto en el art. 18 
de la ley Provincial.

Art. 22 El servicio de Seguri
dad comprensivo de los deberes 
consignados en el art. 2.“ de este 
reg’ameoto esU á cargo del 
Cu. rpo orgauizado al efecto y es 
de c i^áeter permanenle.

Art ¿5- La intervención del 
Cu; po de Seguridad termina 
cu^do se haya evitado el mal 
que diere lugar á ella, se haya 
prestado el auxiüo reclamado, 
cumplido e: deber que ia hiciera

precisa, evitando los desórde
nes, escándalos, interceptación 
de de la vía pública, la comi.sión 
del delito ó falta, ó cuando inter
venga alguna Autoridad á cuyas 
órdenes deban ponerse los Jefes, 
Oíici.'.lvíS y guardias.

Art. 24. Dicha intervención 
en todo acto que constituya deli
to ó fdita, esiará reduciúa á im
pedir su comisión cuando fuere 
posible, y conducir al autor ó 
autoi es, y á las demás personas 
quA hayan tenido participación 
en el hecho, ante el Jefe ó Ins
pector de¡ Cuerpo de Vigilancia, 
quien los pondrá á disposición 
' tld.Jüitorvlad’ córnpeíénie.

dad pre.stará á los ínspeciores y 
agentes de vigilancia el auxilio 
que les reciamen, teniendo en 
todo presente que el objeto que 
persiguen es el mismo y que su 
acción debe ser armón’ca

Art. 26. El Jéfj de Seguridad 
depende inmediatameniedel Go
bernador de la provincia. En tal 
concepto,le dará cuenta uiaria en 
la hora que éste señale, por par
le escrito, de cuanto haya ocu
rrido en las veinticuatro horas 
anteriores.sin perjuiciode hacer
lo sin demora y verbalmente de 
cualquier hecho que por relacio
narse con la tranquilidad públi
ca, tener verdadera importancia 
y revestir caracteres de suma 
gravedad ó exigir medidas ó de- 
terminaciv/nes que hayan de ex
tenderse á otras provincias, deba 
serle inmediatamente conocido. 
Cuando la transcendencia de los 
hechos así lo requiera, lo exija 
la urgencia del servicio, y éste 
h iva d Î practicarse en punto 
distinto del de l.i residencia del 
G bernadop, terniéndose funda- 
dnmCnte q .e la ddación perjudi
que al resultado, lo comunicará 
desde lu’'go á la Dirección gene
ral, sin que por ello quede rele
vado de hacerlo también á aque
lla Autoridad.

(Continuaf^í^
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PROVINCIA DE LOGROÑO
Núin. 36.

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación je expresan, en el mes de Octubre último.

! PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO

AlTaro.........................
Arnedo.......................
Calahorra...................
Cervera del río Alhama
Haro...........................
Logroño.....................
Nájera........................
Santo Domingo. . .
Te rrecí lia de Cameros.

Totalis

Precio medie general en la provincia .

»5

■

GRIXOS

? o ë:
p S 5'

•
? p o •

HffiCTÓLITRO

Pts. Cts Pts. Cls Pts. Cts. Pis. cts.

14 > 9 » » > > >
49 81 10 84 13 51 > »
20 02 10 92 10 92 12 75
SO 12 28 14 50 11 8c
16 25 9 02 11 l4 > »
17 84 11 08 > « 11 57
18 91 10 12 11 7l » »
17 H 9 9 92 • •
21 6? 12 61 16 22 18 02

165 51 94 84 87 92 54 02

18 59 40 54 10 15 15 50

I

I

I

1

I

8

1

KILOGRAMOS

|P«. Cls

20
87

8^;
08 
70
09

IHs. Cts.

75
60
56
60

]> 45
62

7b

72

65

CzlLDOS

LITRO

Pis. Cls Pis. Cls. Pts. Cls

PAJA

<í 
S3 1

5'

KILÓGRAMO

Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Ctt.

KILOGRAMO i

90 
72
95 
92 
06 
9t, 
07
10

50
20
18
19
52
18
25
40
26

70
80
87
60
95
83
68
71
18

2
1
1
1 
1
1 
1
1
1

30
67
60
08

28
18
l9

1 
1
1 
1
1

71

96

■BBR

26 52 12 37 10

25 » !81

rrann

73
30
45

28
17
28
18
09

48

3l

2 
1 
I
1 
1 
1 
1 
1 
1

25 
50
57
75 
35
40
65
50
63

05 
ne
04 
05
06
03
05
04
06

04
03

04 
04 
OG

14 38

59

44

05

21

04

3

P D

Ç

1
1
1

Pis. Ct.1

8

O

1
1
1 1

8 2

1 1 1

HECTÓLITRO
LOCALIDADES

TRIGO.. ( Precio máximo. 
* * ’ ( Id. mínimo.

Cebada.. Precio máximo.
Id. mínimo.

Pías. Cls.

21 62 Torrecilla Camen-s.
14 « Alfarc.

12 61 Torrecilla Caraeios.
9 00 Alfaro.

Logroño 8 de Noviembre de 1887.—El Jefe de la Sección de Fomento, Antonio Tadeo Delgado.—V.’B.*, El Gobernador, 

Ricardo Ayuso.

Comisión provincial.
El dia 24 de lo? corrientes y 

hora de las doce de sii mañana, 
tendrá lugar la subasta púb’ica 
del suministro de lienzo para sá
banas y camisas con destino á 
los acogidos de la casa de Bene
ficencia, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en la sección de Conta
bilidad de la Diputación y al ar
tículo 6.®, apartado último del 
Real decreto de 4 de Enero de 
1883

La subasta se verificará en el 
salón de sesiones de la Diputa
ción, bajo la presidencia del se- 
ftor Gobernadoróla del Diputado 
provincial en quien delegue, con 
asistencia de otro, designado por 
la Diputación, y del Secretario 
de la misma.

Durante el plazo de una hora 
se efectuará la licitación por me
dio de proposiciones verbales y 
pujas á la llana, que los licitado- 
res harán en voz alia, con arre
glo al modelo que se fija al final.

Cada lieitador, al hacer su pri
mera proposición, entregará al 
Presidente, en un pliego abierto, 
su cédula personal y la carta de 
pago que acredite haber consig
nado en la Caja provincial, como 
iiepÓ8Íto> el U por 100 del tipo de 

la subasta. Este depósito se hará 
en me’álico ó en ob’igaciones 
provinciales.

Las telas que han de proveer
se por el rematante y los precios 
calculadcs. so» los siguientes:

Pesetas Cls.

2637 metros de lienzo 
para sábanas, á una pe
seta y un céntimos el 
metro 2665 37

1663 id. para camisas, 
á 97 céntimos de peseta
el metro.............................1613 II

Total . . . 4276 48

El suministro so hará en el 
término de quince días, á contar 
desde el en que se comunique al 
rematante la adjudicación defi
nitiva,y las telas han de ser com
pletamente iguatea á las mues
tras que se hallan .se manifiesto 
en la mi.sma .sección.

La provincia se obliga á pagar 
al contratista las cuatro niil dos
cientas setenta y seis pesetas 
cuarenta y ocho céntimos, ó la 
cantidad en que se efectúe el re
mate, en la forma siguiente: La 
tercera parte, á los quince día.s 
después de entregados los géne
ros; la otra segunda tercera par
le, á loa tres mesea desde este 

último plazo, y el resto, en 39 de 
Junio de 1888.

Modelo de proposieioa

Don N.N.. ... vecino de. . 
enterado del anuncio y pliego de 
condiciones estipuladas para la 
contrata de telas y demá.s efectos 
para la casa de Misericordia de 
esta capital, que acepto, me com
prometo á lomar á mi cargo di
cha contrata en la cantidad de 
..... pesetas.

Logroño 8 de Noviembre de 
1887 —El Vicepresidente, Cipria
no Fernández Bazán —El Secr e
tario, Joaquín Farias.

Sesión de 15 de Septiembre 
de 1887.

En la ciudad de Logroño, á 15 de 
Septiembre de 1887 y hora de las doce 
de la mañana, se reunieron, bajo la pre
sidencia del Sr. D. Cipriano Fernán lez 
Bazán, Vicepresidente accidental, los se
ñores Diputados que á contmwación se 
expresan, concurriendo el Sr. D. Do
mingo Guztnán Alonso como suplente, 
por ausencia del Sr. Reyna é indispo
sición del Sr. Angulo Ballesteros.

diputados.

Sr, ÜreU. 
« átonso.

ftaORETARIO-

Sr. Farias.

Abierta la sesión y leída el acta de la 
anteiior, fué aprobada.

Recibido certificado de existencia del 
soldado Juan López Ruiz, hermano del 
mozo Blas, del alistamiento de Hormilla, 
se acordó elevar el expediente á la S.“- 
cretaría general del Consejo de Estado, 
acompañando dicho cerliflcido. el reci
bido del Sr. Gobernador militar de esta 
provincia y copia de las comunicaciones 
dirigidas pnr esta Comisión al excelentí
simo Sr. Cipitán general de Navarra.

Examinada una instaucia suscrita por 
D. Emeterio Murliuez y D. Gasto Pérez, 
vecinos de Muro de Aguas, alzándose 
del acuerdo adoptado en 6 del corriente 
por el que han sido resueltas las pro* 
testas sobre validez de la elección mu
nicipal, se acordó remitir la instancia A 
informe del Alcalde, previniéndole lo 
emita á correo vuel o y ordenaile de
vuelva el expedieote integro que le fué 
re nri lo por acuerdo de eata Comisión, 
fecha 19 de Agosto, al que deberá unir
se copia certificada del acta de la sesión 
celebrada el dí.a 6 y diligencias de laS 
notificaciones de lo acordado en dicha 
sesión.

Transcurrido el término de cuatrí» 
dias que, por acuerdo del día 40 de los 
corrientes, se concedió á varios See re-* 
taños de Ayuntamiento para remitir el 
balance del mes de Agosto último, y ha^ 
hiendo algunos que uo han cumplido 
con eite aervicio, se acordó Imponer á
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mos pueblos y para que no ale-

(Continuard)

ADMINISTRACIÓN
DE CODÎTRIBÜGIONËS Y RENTAS.

Amillaraniientos.
Circulares

brán convencido de laimprescin- la mejor gestión administrativa,
• 11

3

los que se hallan en este caso la mulla 
de veinte pesetas, con arreglo á lo que 
determina el párrafo 3.°, art. 57 de la 
circubir de la D rección general de Ad- 
minislraci.Hi local de 1dn Junio de 
1883, concal éndoles un nuevo plazo 
de otros cuatro días paca la remisión de 
los balances, pasulo el cual sin verifi
carlo se nombr.irá un dcl- ga lo que 
los forme á costa dti los m »ri»sos, ins
truyendo el oportuno expediente.

Examinado el recurso de alzóla in
terpuesto por D. Bernardino Villasana 
Ayala, vecino de Tricio, contra una pri - 
videncia del Alcalde de dicho pueblo 
que le impuso la inulta de 15 pesólas 
por pastar sus ganados en heredadeg 
agenas:

Visio el info'’mo del .Alcalde, limita
do á inanifeslar que dicha multa hálla
se comprendida dentro de la cuantía 
que señala el art 77 de la ley Munici
pal:

Consideran lo que no existiendo por 
pane dd Ayunlamiento de l’rioioorde 
uanzas ni bandos que prohíban la pis
tura da ganados, no existe infracción 
alguna que pu nit se* c<»rregida por el 
Alcalde, por lo qno no tiene aplicación 
a! presente caso las facultades que á di
cha autoridad con Here el art. 114 de la 
ley Municipii en sus diversos casos, se 
acordó informar que es improcedeiile
la inulta impuesta.

Examinado el recurso de alzada in* 
lerpuesto por D Carlos Asenaio y Gar
cía, vecino'de Trieio, contra una provi
dencia del Alcalde de dæho pueblo, eue 
le impuso la multa de cinco pesetas por 
airavesi.r con un carro heredades age- 
nas:

Visloel informe del Ale; 1 le, haciendo 
Constar que dicha multa se halla com
prendida en la cuantía que expresa el 
art. 77 de la ley Municipal, y ha sido 
impuesta por faltar a ios bandos de po* 
cicla rnral:

Considerando no aparece justificada 
la infracción del bando que se cita, ni 
otra alguna disposición de ordenanzas 
municipnleg, por lo que al caso presen
te no tienen aplicación lasfacoUadesque 
confiere el art. 114 de la ley Municipal 
é los Alcaldes y únicamente el pequdi- 
cado puede utilizar una acción de extric- 
to derecho civil, se acordó informar al 
3r Gobernador civil quî es improce
dente la multa impuesta y debe revo
carse lo providencia apelada.

Remitido á informe el expediento 
promovido con motivo do la separación 
del Inspector de carnes del pueblo de 
Cenicero, se acordó evacuarlo en los 
Biguientes términos:

Esta Comisión provincial ha exami
nado el expediente promovido con oea- 
Bión del recurso de alzada interpuesto 
por D. Baltasar Zaldívar y Rniz, vecino 
de Cenicero, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de dicho pueblo, que le 
separó del cargo de Inspector de carnes:

De dicho expediente resulta:
Que el Sr, Zaldívar fué nombrado 

inspector de carnes por el Ayuntamien
to de Cenicero en 18 de Septiembre de 
1873, sin que para dicho nombramiento 
procediera anuncio de vacante:

Queen 31 de Julio próximo pasado, 
b1 Ayuntamiento acordó que el Sr. Zal- 
dívar cesase en su cargo, porque su 
nombramiento no se ajustó á las pres
cripciones legales relativas á esta mate- ’ 
fia, toda vez que ni precedió el anuir ’
cío de la vacante, ni se estipuló el suel- '
i»!)'

Que contra este acuerdo el interesado 
interpone recurso de alzada, exponien- 
d.) los fundamentos de derecho y citas 
legales que estimó oportunas.

El reglamcn'o relativo á Inspectores 
de carnes, e.s ei de 23 de Febrero d" 
1859, que habiendo caído en desuso fue 
declarado vigente en todas sus partes 
p ir Be.il orden de 25 de Septiembre de 
1872.

En dicho reglamento y en su artículo 
2.*, se dispone que en todos los mata
deros habrá un In.spoclor de carnes, 
e’cgido entre los Vetermijrios de más
caítígoríii, cuy,) sir Ido se-á regulado 
Gnu arreglo á la tarifa de 17 de Marzo 
de 1864.

En Real orden de 13 de Diciembre de 
183!) se dispuso que, una vez hecho el 
nombramiento, no puede ser invocada 
por otro Veterinario la mayor categoría.

Por último, la Real orden de 28 de 
Febrero de 1885, inserta en la Gaceta 
de Madrid de 7 de Marzo, dispone, entre 
otros particulares, que los Inspectores 
de carnes no pueden s ;r separados de 
sus cargos sino en virtud de expediente 
gubernativo y oyendo al interesado.

Esio supuesto,la provisió.n de la plaza 
med'ando anuncie, no se hada taxativa
mente preceptuada en el reglamento de 
25 de Febrero de 1839; y aun cuando 
aquel requisito se estimara necesario 
para dar debido cumplimiento al ar
tículo 2.“ de dicho reglamento, el acuer
do por el que el Sr. Zaldívar fué nom
brado Inspector de carnes en 18 de
Septiembre de 1873, ha adquirido ca
rácter ejecutorio, por no haberse recla
mado de él en tiempo hábil, y mucho 
más si se tiene en cuenta que dicho 
señor tiene capacidad legal para el ejer
cicio del cargo.

Por lo dispuesto en la Real orden de 
13 de Diciembre de 1839, en el presente 
momento no puede invocarse en ma
nera alguna la mayor categoría.

Tampoco aparece demostrado que el 
sueldo del Inspector de carnes exceda 
del son dado en la tarifa de i7 de Marzo 
do 1861; y, por último, si el acuerdo 
apeliido envuelve una separación, lo 
cual rechaza el Ayuntamiento, aquella 
no se hala ajustada á lo resuelto en la 
Real orden de ¿8 de Febrero de 1883, i

Por estas consideraciones, la Gomi»ión 
opina procede estimar el recurso y re
vocar el acuerdo contra ei cual se di- I 
rige.

Núni. 40.
Si los Alcaldes de los pueblos 

de esta provincia han estudiado 
detenidamente la circular de la 
Delegación de Hacienda, publi
cada en el Boletín oficial el día 
20 de Septiembre último, núme
ro 66, les habrá sido fácil,no sólo 
recordar y tener á la vista cuan
tas disposiciones se han publi
cado para llevar á efecto ¡o dis
puesto en el Real decreto de 11 
de Agosto último sobre la forma
ción de las nuevas cartillas eva- 
luatorlas, si que también se ba

dible necesidad de formar dicho 
documento, á cuyo efecto, en la 
expresada circular, se dan las 
instrucciones oportunas Publi
ce, do.s p1 28 de Sept’embní y 18 
de (ttr.ubre los pi erios medin.s 
de los fculos del decentó de 1S7?- 
78 á 1886 87 que han de servir de 
base para la evaluación de los 
productos agrícolas en los pue
blos correspondientes á cada par
tido judicial y al cual se aju.sia- 
rán extrictameme las Juntas de 
amillaramieníos, e.^tán en el ca
so de no olvidar su formación y 
remitirla por duplicado á esta 
Administración; teniendo pre-

i
 encarezco á ¡os mismos me re
mitan dentro del término de 8.® 
día la expresada relación de su
perficie, y me eviten el disgusto 
de tener que proponer al Sr. De
legado penalidades administra
tivas al siguiente día de no veri
ficarlo.

Logroño 8 de Noviembre de 
1887 —Antonio Nogueira y Pa
vía.— V.* B.’, El Delegado de Ha
cienda, Robles.

senie, que de no verificarlo has
ta el i.® de Enero precisamente, 
se entenderá que renuncian á su 
formación, y la misma conside
rará como nuevas cartillas las 
Vigentes, examinando estas y 
modificándolas y ampliándolas, 
si así lo estimase justo, según 
dispone el artículo 4.’ del Real 
decreto antes citado.

En interés, pues, de los mis-

guen ignorancia, recuerdo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos el 
cumplimientc de tan interesante 
y recomendado servicio; previ
niéndoles que el término es fatal, 
y no se admitirá cartilla alguna 
despues de la fecha citada.

Logroño 8 de Noviembre de 
1887.=Antonio Nogueira y Pa
vía B.’ El Delegado de Ha
cienda, Robles.

La Dirección geirerdl de Con
tribuciones, con fecha 4 del ac
tual, ordena á esta Administra
ción que, con toda urgencia, re
clame de los respectivos Alcal
des de está provincia una rela
ción, sin sujeción á modelo algu
no,que comprenda todos los cul
tivos que existan en .sus distri
tos municipales, expresando la 
extensión total de los mismos 
en la medida usual de cada uno 
y equivalencia en varas cuadra
das, con distinción de regadío y 
secano; y que las referidas reía-

I clones Idâ reinita á la Dirección 
á tneüiJa que lUsS envíen los pue
blos. Dicho documento deberá 

' ser autorizado, con el estado re
mitido anietiormenie, por el Al
caide, el Secretario y un indivi
duo de la Junta pericial.

No dudo que los Sres. Alcaldes 
comprenderán el interés del ser
vicio que se les encarga y el in
eludible deber en que están de 
cumplimentarle á la mayor bre
vedad; pero como en algunas 
ocasiones sucede que esta Admi
nistración se vea en el sensible 
caso de proponer al Sr. Delega
do medidas de rigor contra al
gunos que olvidan la obligación 
de facilitar datos precisos para

FISCALIA DE LA AUDIENCIA 
DE 

LOGItOi^O

Circular.
Núm. 44

La elaboración y venta de vi
nos artificiales, impuros, y por 
consiguiente nocivos á la salud 
de los que los consumen, ha ori
ginado el Real decreto del 27 de 
Octubre próxi mo pasado, que de
termina medios de evitar la fal
sificación ó adulteración de di
chos líquidos, cuyos perniciosí
simos efectos ponen de relieve á 
esla Fiscalía la absoluta necesi
dad de reprimir á todo tranco 
tales artificios, en los que, por 
otra parte, vela comisión de una 
série de delitos.

A que no queden impunes lo.s 
que puedan cometerse por tan 
ilícitos medios en esta provincia, 
encamino mi ánimo por medio 
de la presente, y excito á los Fis
cales municipales á que vigilen 
con esquisito celo dentro de suí 
respectivos distritos, y delaten 
inmediatamente á los fabrican
tes y á los expendedores de vinos 
artificiales, ó naturales, pero 
adulterados en cualquier forma, 
decomisando desde luego cual
quiera cantidad de mencionados 
líquidos, y dándome cuenta para
proceder con arreglo á derecho 
en causa criminal.

A los particulares sin depen
dencia directa de esta Fiscalía, 
que indudablemente ha de inte
resarles en alto grado esta re
presión , suplico cooperen del 
mismo modo indagando y de
nunciando la existencia que les 
constare de los vinos impuros, 
procurando hacerlo con el nece
sario sigilo á la Autoridad com
petente más próxima, para que 
ésta pueda sorprender con éxi
to el líquido denunciado, que ne
cesariamente habrá de analizar
se despues en la forma preveni
da en citado Real decreto, inserto 
en el Boletín oficial número 
101 del 5 del actual

Los señores Fiscales munici
pales se servirán darme aviso 
de quedar enterados de esta cir
cular,quecurnplimentarán siem
pre que casos lleguen.

Logroño 8 de Noviembre de 
1887.—Marcial de la Campa.
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Sección judicia!.

Den Lope NaMa, Alcalde consü- 
tucional de Lardero,
Por el presenie hago saber: Que 

en virtud de cuaiiio dispone la 
instrucción de 20 de Mayo de 
4 884 sobre procedimiento de apre
mio, y á ñn de hacer efectivos 
los descubiertos por principal, 
dietas y gastos de procedimiento, 
con que aparecen D Julián Ubis 
y D. Mauricio Bianco, de esta lo
calidad, como cuentandaniesdel 
año de 1873 al 74, se sacan à pú
blica subasta los bienes inmue
bles embargados á ios mismos, 
á saber:

De D Julián Ubis
Petelat Cl$.

1? Una heredad de 
dos fanegeis y seis cele
mines, en el término de 
cuesta Labar, con 14oO 
cepas: linda O. y N., rio 
Sequero; P.,Ramón Gon
zález, y M., Mauricio Es
tefanía. 968 66

2.* Otra hereda<L de 
cinco fanegas y nueve 
celemines, en la Ante- 
quina: linda O , Eugenio 
Urbina; P., María Diez; 
N., Atanasio del Casti
llo, y M., Deogracias 
Bastida. 2625 »

De D. Mauricio Blanco.

Una heredad de 
una fanega, de viña, con 
36 olivos, en el término 
Camino de Carros: linda 
O., Justo Echavarría; 
M., Celestino Caro, y P., 
Felipe Santa María. 700 50

Total. . . . 4294 !6

La subasta tendrá lugiren es
ta sala capitular ei día diecisiete 
del aciual, de once a doce de su 
mañana, siendo admisible toda 
postura que cubi a las dos lerce- 
ras partes del valor señalado á 
dichos bienes, y á condición de 
que el rematante entregará por 
vía de anticipo, en el acto mis
mo de la adjudicación, el impor
te del principal, dietas y gastos 
del procedimiento ejecutivo que 
adeuden dichos señores y de 
quienes procedan las ñncas su
bastadas y el resto en la Tesore
ría de Hacienda de esta provin
cia, antes del otorgamiento de 
la esciitura; advirtiendo además 
que en la Secretaría de este Ayun
tamiento estarán de manifiesto 
los títulos de propiedad que los 
dueños de aquellas presenten, 
sin poderse exigir otros, y que 
sí se careciere de ellos se supli
rá la falta en la forma que pres- 

ía rnÿn. 5.’ ds! RrU3uío4í

del i eglamento para la ejecución 
de la ley Hipotecaria por cuenta 
de los rematantes, á los cuales se 
descontarán del precio de la ad
judicación los gastos que hayan 
anticipado.

Loque se anuncia al púbdeo 
convocando lícitádores.

En Lardero á cuatro de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y siete.—El Alcalde, Lo
pe Nalda.—P. S- M , Ei Comisio
nado ejecutor, Tiburcío Marín.

Banco de España
SUCURSAL DE LOGROÑO

Sección de Contribuciones.
Núm. 28

Se halla vacante el cargo de 
agente recaudador de contribu
ciones del partido de Haro.

Se necesita fianza hipotecaria 
por importe de 166.000 pesetas 
siendo en fincas, ó las dos terce
ras partes de esta suma siendo 
en metálico ó valores del Estado.

Igualmente se halla vacante el 
de la agrupación de Tudelüla, 
compuesta de los pueblos de Ber- 
gasa, Béi gasiilas. Villar de Arne- 
do, Tudelilia y C ¿ir bon era.

Se nececíid fianza hipotecaria 
por Valor de ^0272 p esetas 40 
céntimos siendo en fincas, ó las 
dos terceras partes cíe esta suma 
Siendo en metálico ó valores de 
Estado.

' Igualmente el de la agí upación 
de Ocón, Compuesta de ios pue
blos de Corera, Galilea, Reda!, 
Ocón y Robres.

Se necesita fianza hipotecaria 
por valor de 14.696 pesetas 54 
céntimos siendo en fincas, ó las 
dos terceras partes de esta suma 
en metálico ó en valores del Es
tado.

Igualmente el déla agrupación 
de Murilio, compuesta de este 
pueblo, jübera, Lagunilla, Arrú- 
bal y Zenzano.

Se necesita fianza hipotecaria 
por importe de 22.289 pesetas 75 
céntimos siendo en fincas, ó las 
dos terceras partes siendo en 
metálico ó valores del Estado.

La remuneración de todas ellas 
será la que se convengan los as
pirantes con ei Banco.

Las solicitudes, en el término 
de diez días, pueden presentarse 
al Sr. Director de esta Sucursal, 
ó directamente al limo. Sr. De
legado general para el ramo de 
Contribuciones, en Madrid.

Logroño 5 de Noviembre de 
4887.—El Director, P. D., Lucas 
Rodrigáñez.

Anuncios particulares.
DOLORES DE ECHEVARRIA,

MODISTA

Trrs f' de pa"‘i*ip5r * íu cl’en» 

tela, y al pública ei! gunenU, que lia lle- 
ga.do á ésta con un surtido de trajes, 
sombreros y abrigos para niños y seno 
ras. .-i precios económicos.

.Se iia’la hospedada en la fonda del 
Cristo.

ARBiENDODE MOLINO
Se arrienda el molino harinero titula

do de Kecajo, con Leales para vivien
da, aliOHcenes y tierras para huerta.

Para tratar y condiciones, dirigirse à 
D. Manuel Martínez Ru;z, calle del Cole
gio, nina. 45. casa relojería de Berge- 
lón, pisi|ig8gundo. 4—!0

GUIA PRACTICA DEL CENSO
PARA LLEVAR Á EFECTO

EL DE TODOS LOS HABITANTES DE LA 

PENÍNSULA É ISLAS ADYACENTES

por 

oficíales del cuerpo de ESTADISTICA.
Indispensable á ’as Juntas municipa

les, agentes repartidores, cabezas de 
familia. Jefes de establecimientos, su
periores de conventos, Directores de 
hospitales, presidios y casas de corree 
ción, fondistas, posaderos, dueños de 
casas de huéspedes, ele.

Véndese en la librería de 0. Bicardo 
M. y Merino, Portales, 92, a! ínfimo 
precio de setenta y cinco céntimos de 
peseta.

¡COMPRADORES!
¿Conocéis la GRAN FÁBRICA DE CA

MAS DE HIERBO de ADRIAN PLATAS, 
pilnada en la callo de la Edac'ón, nú
mero 5? ¿Sí? Pues en ella acabo de cons
truir p ra vosotros, casi de balde, un 
abundante número de camas, de lodos 
los gustos y de una resistencia increíble; 
así es que no os extrañareis que las dé 
tan baratas porque á la altura que tengo 
montado mi esinbiecimienío no ha lle
gado persona humana y creo imposible 
habrá nadie que llegue, y ¿sabéis por 
que? porque me he propuesto dar lec
ciones de patriotismo á mis conciudada
nos, evitando que os proveáis dil extran
jero, y ¿cómo nó, si yo os Ls daré a pre
cios dfcbuonocidos por su baratura, mu
cho mejores y de los gustos y caprichos 
que podáis apetecer? Y p.ira que os 
convenzáis del gusto y Variedad de las 
Camas de hierro consiruídas en la fá 

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día 8 de Noüie.mbre de f887.

Teraperalura máxima al sol.........................  
Idem id. ála sombra. . . .
Idem mínima al aire ....
Idem id. ?1 reflector..................

Altura baromé-í á nueve de la mañana
TRICA. . . . ( á las 1res de la tarde. .

V__  I á las nueve de la mañana
................ i á las tres de la tarde. .
. é las nueve de la mañanaEstado del culo ! , _

Agua evaporada.......................
Ozono...............................................................
Lluvia...............................................................

briea de Adriia Platas, básteos saber 
que las hay desde para el más'pobre 
jornalero hasta el más encumbrado pa. 
laciego, con que ya veis si habrá alguien 
que pueda competir con esto gian esta- 
blecimieRto; y para que no os quede 
la menor sospecha ni tluda de lo que 
O=< digo,

VENID, VEREIS Y OS CONVENCEREIS.
Esta casa ha traído un gran surtido 

d'í cerrajería, ferretería y herramientas 
para toda clase de arles y oficios, proce
dentes de ¡as mejores fabricas del ex
tranjero y del psís, á precios sumameu. 
te reducidos.

Gran surtido de burletes de varias cla
ses pira evitar las corrientes de aires 
por los balcones y ventanas, sustituyendo 
los poruers, á 20 cé;iliiuos de peseta el 
metro.

ESTACION, 3, Y COMPAÑIA, 8 
LOGROÑO.

GALOXÍTEaOS
Acaba de recibirse un gran surtido de 

estufas de todos los sistemas, elegantes, 
fuertes, baratas y propina para tener las 
habitaciones y salones de casa, oficina, 
y demás establecimientos con la buena 
temperatura que se desee, habiéndolas 
de lujo, c«')n depósito de agua y sin él, 
unas y otras á precios sumamente eco
nómicos.

También tiene un gran depósito de 
combustible superior, al precio de 8 
reales el quintal ó sean 4 arrobas, puesto 
á domicilio.

Dichas estufas y combustible se hallan 
de venta en los grandes almacenes de la 
casa de Adrián Platas, Estación, 6, y 
Compañía, 8, Logroño.

Juan síaiTodáii (hijo)
PRÓXIMO Á LA PLAZA DE TOEOS, 

LOGROÑO,
Tiene el gusto de poner eu 

conocimiento del público que, 
aneja á la fábrica de fundi
ción y maquinaria, y con la 
misma máquina de vapor, ha 
montado una gran fábrica pa
ra la construcción de camas y 
colchones de muelles. Tan 
importante fábrica puede, en 
precios, clases y solidez, com
petir con las mejores del ex
tranjero.

22,0 
45,6 
2,4 
4.2 

721.7 
722,3 

SO. brisa 
NO. brisa. 
Nuboso. 

Idem
1,7

T criiiïF , I? ayo T jtp voriaU-ít 9?
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